
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032020-0237 

 

 Teniendo en cuenta que el anterior acuerdo las partes hacen 

manifestaciones respecto al menor de edad, previo a decidir lo que 

en derecho corresponde, Por secretaría póngase en conocimiento el 

acuerdo celebrado por las partes a la Defensora de Familia.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec7bb38bd0492a0db54c118def50dac7557fac36919ed21490c1d93967d1ca3a

Documento generado en 07/02/2023 06:27:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


